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1. Introducción. 

Con la finalidad de dar seguimiento a la implementación del Sistema Institucional 

de Archivos, así como para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de 

la Ley General de Archivos, en donde se establece que los sujetos obligados 

deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual 

y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero 

del siguiente año de la ejecución de dicho programa. Derivado de lo anterior, el H. 

Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, presenta el Informe anual de cumplimiento del 

"Plan Institucional de Desarrollo Archivístico 2020”, conforme a la elaboración y 

ejecución de las actividades archivísticas que a continuación se detallan. 
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2. Elaboración del informe anual de cumplimiento del "Plan 

Institucional de Desarrollo Archivístico" 2019. 

Uno de los primeros trabajos realizados por la Unidad Coordinadora de Archivos 

del Ayuntamiento de Tepeaca, al inicio del año 2020, fue la elaboración del 

Informe Anual de Cumplimiento del “Plan Institucional de Desarrollo Archivístico 

2019”, logrando alcanzar el 100% de las actividades programadas en ese año, 

mismo que fue publicado en la página electrónica del H. Ayuntamiento, tal como 

lo mandata la normatividad en materia de archivos, y cuya evidencia se envía a la 

dirección del Archivo General del Estado. 
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3. Elaboración del "Plan Institucional de Desarrollo 

Archivístico" 2020. 

 
Para una efectiva planeación, ejecución y seguimiento del Sistema Institucional 

de Archivos del H. Ayuntamiento de Tepeaca, se elabora el “Plan Institucional de 

Desarrollo Archivístico 2020”, teniendo como finalidad la modernización y el 

mejoramiento continuo de los servicios documentales y archivísticos. 
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4. Actualización de los "Instrumentos de Control y Consulta 

Archivísticos" 2020. 

 
Con la finalidad de que el H. Ayuntamiento de Tepeaca, cuente con los 4 

Instrumentos de Control y consulta archivísticos, conforme a sus atribuciones y 

funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles, se actualizan: Cuadro 

General de Clasificación Archivísticos, Catálogo de Disposición Documental, Guía 

de Archivo Documental y el Inventario General, mismos que se publicaron en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, siendo enviados también al Archivo 

General del Estado de Puebla, como evidencia de cumplimiento. 
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5. Creación del Grupo Interdisciplinario. 

 
Con el fin de colaborar con la áreas o unidades administrativas productoras de la 

documentación, en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, 

plazos de conservación y disposición documental, durante el proceso de 

elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que en 

conjunto conforman el catálogo de disposición documental, se crea el 6 de enero 

de 2020, el Grupo Interdisciplinario del H. Ayuntamiento, informando al Archivo 

General del Estado sobre su integración. 
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6. Inicio de Sesiones del Grupo Interdisciplinario. 

El día 2 de octubre del año 2020, se da inicio con las sesiones de los integrantes 

del Grupo Interdisciplinario con las áreas productoras de la información, 

coordinando las sesiones el titular de la Unidad Coordinadora de Archivos del 

Ayuntamiento, en donde se van presentando las Fichas Técnicas de Valoración 

Documental de cada una de las series y subseries de un área determinada, 

mismas que conforman el Cuadro General de Clasificación Archivística, emitiendo 

sus opiniones conforme a sus valores documentales y determinando el destino 

final de la documentación, quedando asentado la resolución final en las actas de 

sesiones, ratificando o rectificando el contenido del Catálogo de Disposición 

Documental (se continuará con esta actividad durante el año 2021, ya que debido 

a la contingencia sanitaria COVID-19, por la atravesamos a nivel mundial, se ha 

visto en la necesidad de retrasar estas sesiones). 
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7. Continuación de asesorías y capacitación en materia de 

gestión documental y administración de archivos. 

Dando seguimiento a las asesorías y capacitaciones otorgadas en el año 2019, se 

informa que durante el año 2020, se realizaron 8 capacitaciones en materia de 

gestión documental y administración de archivos, teniendo un total de 117 

asistencias de servidoras y servidores públicos, esto con el propósito de facilitar 

el cumplimiento de las obligaciones de las Unidades Administrativas del 

Ayuntamiento, en materia de Gestión Documental y Administración de Archivos, 

Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas. 
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8. Inicio de la adecuación del espacio para el Archivo de 

Concentración. 

Durante el año 2020, el H. Ayuntamiento de Tepeaca, se da a la tarea de elegir 

de entre los inmuebles que posee, un lugar para la instalación del Archivo de 

Concentración, eligiendo un inmueble cercano a la Presidencia Municipal, siendo 

necesaria su remodelación total (trabajos que concluirán durante el año 2021). 
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9. Capacitación en el Proceso de "Rescate Documental". 

Con la finalidad de iniciar en el año 2020, con el proceso del “Rescate 

Documental”, y establecer este proceso archivístico para localizar, recuperar, 

clasificar, ordenar e inventariar la documentación de Archivo de Administraciones 

pasadas del H. Ayuntamiento de Tepeaca, que se encontró en total 

desorganización, procurando reconstruir su origen, se llevaron a cabo 2 sesiones 

de capacitación, teniendo un total de 49 asistencias de servidoras y servidores 

públicos del Ayuntamiento. 
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10. Ejecución del Proceso "Del Rescate Documental”. 

El día 23 de mayo del 2020, se da inicio con la ejecución del Proceso "Del Rescate 

Documental", con la finalidad de localizar, recuperar, clasificar, ordenar e 

inventariar la documentación de Archivo de Administraciones pasadas del H. 

Ayuntamiento de Tepeaca, que se encontró en total desorganización, 

procurándose reconstruir su origen, realizando acciones para prevenir y/o 

erradicar los riesgos de destrucción de la documentación que se ve amenazada 

por factores físicos, químicos, orgánicos, biológicos o naturales, procurándose la 

estabilización y logrando un adecuado resguardo, para su conservación, 

preservación, investigación, acceso y difusión, lográndose rescatar 

aproximadamente 3630 expedientes, colocados en 630 cajas archivadoras 

(continuará el proceso de organización durante el año 2021). 

 

Este proceso de gran importancia se llevó a cabo mediante la elaboración de un 

Plan de trabajo por etapas, y su realización se lleva a cabo conforme a las 

siguientes consideraciones y metodología: 

 

• Establecimiento de un lugar de trabajo 

• Fumigación y traslado de la documentación 

• Mobiliario necesario 

• Capacitación y asesorías del personal asignado, integrando grupos de trabajo y 

otorgando material de seguridad 

• Identificación de la documentación  

• Separación de material en mal estado y realización de limpieza 

• Creación e integración de expedientes 

• Ordenación y rotulación conforme a los instrumentos archivísticos 

• Colocación de los expedientes en cajas archivadoras y realización de inventarios 

 

El Rescate Documental aún está en proceso de conclusión, ya que falta realizar 

el proceso de Valoración Documental, con la finalidad de determinar el destino 

final de esta documentación rescatada, así como concluir la habilitación de los 

espacios destinados para su conservación (en el año 2021), dando cumplimiento 

a la normatividad en la materia, en beneficio de la ciudadanía.  
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11. Realización de Auditorías Archivísticas. 

 
Con la finalidad de verificar el grado de avance de los trabajos archivísticos, en el 

manejo y control de la información que generan las áreas, se realizaron 30 

Auditorías Archivísticas a las diferentes Unidades Administrativas del 

Ayuntamiento. 
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12. Resultados y Conclusión. 

 

Todas y cada una de las actividades desarrolladas en este informe quedaron 

plasmadas en el “Plan Institucional de Desarrollo Archivístico 2020”, pero es 

importante mencionar que derivado de la contingencia que a nivel mundial nos 

aqueja (COVID-19), el logro de algunos objetivos se vieron afectados, mismos que 

se enlistan a continuación. 

 

• El nombramiento del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

• El nombramiento de los Responsables de los Archivos de Concentración e 

Histórico. 

• Conclusión de los trabajos de remodelación del espacio para la instalación 

del Archivo de Concentración. 

Estas obligaciones quedarán registradas en el “Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico 2021” para su total cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley 

General de Archivos. 

Considerando que el Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de registros, 

procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que 

desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo 

con los procesos de gestión documental, el H. Ayuntamiento de Tepeaca, se 

encuentra comprometido en continuar con los trabajos archivísticos, fomentando 

el resguardo, difusión y el acceso público de sus archivos de relevancia histórica, 

social, cultural, científica y técnica. La continuidad de estas actividades 

archivísticas, como ya se mencionó, quedarán plasmadas en el Programa Anual 

de Desarrollo Archivístico 2021. 
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